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~ " t a lér ic de sacrificios y de con!raried .Tdcg 

i^tfe en t i trascurso de mai de medio siglo 

hubieron de esperimonlar b s Pósitos, ilegó 

felizmente á su fio, dando pr¡nci|>io una 

tfUeva era para los mismos que los habia de 

tócar de la deplorable situación en que se 

bailaban. 

L ; La necesidad de que e^ta institución no 

desapareciese de nuestro país, la con: clan no 

tolo lacl ise 'que de ella r .cibia sus inmedia

to» ben fieios^ sino el mismo Gobierno de 

la Nación que veia el de>am|ia: o en q le que

daba ia palle mas pobre d. los labradores, 

lus cuales si se les privaba del aus i i o que 

les suminisiiaban á aquellos Itstaflecimien-

tos, lleg irian á verse obligados en mas de 

una oca.^ion, á. abandonar las pcqu ñas p r o -

pieda les que cultivaban por falta de recur 

sos con qiio comprar irigo jiaia sembrarlas, 

resultando de aquí no solo el perjuicio ijue 

C8¡ieriraeniaria en particular aquel a bene

mérita clase tan d;gna de proieccion, sino 

cl que nece.-ariameute h bia de resollar ccm 

la dsminucion de los pr.id ictns de la lique 

ra territorial eu su ramo principal que es el 

de I. * cereales. — 

Al dar pr ucipio el nu'>vo periodo de bo

nanza para ios l'ósiios, lo 'av¡;i les qu -(ialau 

a'gunas existencias, y tod scon n.ras e cep 

cioi'cs lenian l,i mayor parle d.! sus cauda-

le-í en p'óder'de'd iidoré-. y álgtíi.as peque

ñas fiííc s y ceh-íos;'.! on esto* récurs^ s : un 

pndi .h levantarse de 'su postración; solo fal 

taba pata ello se les di se resuéitameme uu 

verdadero íu pulso. Eu efecl), én 186Í y 

62 , se expidier m varias reales órdenes por 

ef Mi'iis.erio drf la Gob'rnacion, que hic ie-

TOO va r i r por comp elo el aspecto de aijue-

l.los. LosGobernadorts de ios provincias, los 

foncionariosdependientisde estos, los Ayun* 

tantientos en Qu, eada uno denlro de sus 

alribuci 'mes cumplieron tanexacifiraente eti¡ 

su esp rilu y letra el precepto d ' tan. acer -

ladas di p s cion^ s, q e no tardaron en t o 

carse sus ven ajosos resul ados. 

Ya h mos dicho qu í muchos de estos E s -

laldecimienlos ieni,,n la mayor parte de sus 

caud.iles en poder ' ' e d udo es; pues hien, 

en la (osecha de 18G2 -e proredióá hacerlos 

efectivo», siendo ejecuta los los m. rosos; 

dando por r sui ado aqu( Ha o| eracion, que 

en mUchas provine!: s se duplicaron en el 

njísmo año l;;s existencias de los ref ridos 

Pósitos; asi se sii:uió en los años sucesivos, 

cobrándose en todos eilos ci nsider. bles can-

t dades en especie y metálico, legrándose de 

este molo redr.c.r consid^ rablemente hiS 

aira-os, los cua'es sino se estinguieron, fné 

por hab ríos ; plazado la superiorid. d y los 

mismos Ayuntamienios en uso de sus facul 

lades y usando tarahit n un acto de piedad 

que recomienda la natura'eza de la ins l i lu

cion, pues rsta como benéfica y protectora 

de la agricullura, debe conciliar sos propios 

intereses con los de la cbse á quien sirvr, 
siendo tolerante con el deudor de boenri fé 

que tiene asegurado su descubierto y que 

en buenoi tiempvi.* sabe llenar ,vus compro 

nii-os, asi como debe ser inexorable con lo» 

que descoiiocieido esta> máximas iotenten 

fallar á sus coraprcniisos con perjuicio de 

sus semejantrí . 

Trabajosa á no dudarlo fué y requiriendo 

la operación do los reintegros, pues acnstum-

i T . d o s los inier. sado. á que en una larga 

serie d'- años nadi ge les reclara.se, trataron 

de evadirse de varios miados p . ra h a i e r in 

fruciuosa la cobranza, pero e l i m p u S ) esta

ba dado, y n.» era cooveui. nt • relroc. der 

como no se retr .c> dió. D • e t • uiod > los e>-

lab'oi imienos que bübian sobreviv do a las 

épocas calamiios s i|ue levaums citad » en 

nuestro procedenie ai líenlo, pudieron lepir-

lir crecí las cant i i iads de granos y metálico 

en la misma sementera del expr. sado año' 

1862, y desdo entonces han vmido practi

cándose las datas de fondos de ambas cla.scs 

con la mayor regularidad siempre que los 

Ayanlamie&les lo bao juzgado conveoieoie^ 

y ha habido quien lo solicite, viéndose c o -

rbn.idasde es té modo los esfuerzos dé todos, 

Qon el considerable aumento q u e anuálmen-

j'lb ha esi-erimentado el caudal de unos Estisifí 

blecimientos que hace pocos años se hallan) 

ban en el mas dep'orablo estado. (; 

El monopolio que por una parte se ejercía 

Con esta clase de fondos, simulando repari i -

mien os, y por otra la paral zaciim de a q u e . . 

líos en varios Pos tos, por abandono ó apatía 

de los que los administraban en ciertas loca

lidad s, hubo todo de ci sar, con motivo de 

las disposiciones consignadas en las Reales 

órdenes que d. jamos c i tad .s , pues entre sus 

medidas se hnll.iba la do ffue a n u a b n ) n te 

fnesen visitados los referidos Esf.b.ecimien-^. 

tus po r funcionarios que al efecto se crearon^' 

los cuales oportunaraente desempeñan su co-

meti o. 

Las pequeñas y deterioradas fincas asi cof, 

mo lo.s censos que las poseían, oran para 

ellos mas que otra cosa una carga pe>ada, 

p^^es Solo en l.i reparación de bis urbana» sé 

iba el producto de todos aquellos bienes. Kn 

su viitud se sacaron á la venta por medio dft' 

subast ' , al contado y á pbiZos. aumentándo

se de osle modo el caud .1 de los Pósitos. 

Triste era sin duda p;¡ta muchos puebloii. 

que habian disfruta.lo de los beneficios dá 

aquellos, verse privados de su auxilio en las 

épocas de mayor apuro; masía naiuraleza de 

esta ins i iucion habia de permitir que los 

justos clamores de los que se hall„ban en tan 

laoK niable caso, tuviesen eco en los que pu

dieran reini diarlos. Kn efecto, á escilacion 

de vaiios señores Gobernad..n s los Pósitos 

que »e hallab n en un regular e lado, faci

litaron sin inierés algunas cantidades en tas 

p ovincias de Andalucía, para el restableci-

micnio de los (pie de aquellos h; hian desa 

parecido en épocas calamitosas, y para la 

creación de oíros en pueblos dondi' nunca se 

conocieron. ¡Conducta laudable que coloca 

á lina inmensa altura á tan benéfica ins t i tu

ción! — 

Todos estos resultados han variado en po

cos años e! aspecto de los Pósitos. En vi, la 

pues de un éxito lan lisonjeru, nos p e r m i l ' 


